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luanjui, 15 de mayo del 2019

E[ ATCATDE DE rA MUNTCTPAUDAD pROVtNCtAT DE MAR|SCAT CACERES - JUAtüUt; qUE

SUSCRIBE:

vtsTo:

El Oficio N" 018-|.E.N'0O01 "JAqG"-1, de fecha 11 de febrero del 2019, presentado por el

Prof. Pablo Díaz Puyó en su calidad de Director de la LE. N" 0001 " José Abelardo Quiñones Gonzáles"

del Barrio Santa Rosa, en la que solicitan apoyo para un agasajo o compartir para los niños ganadores

delTercer Puesto en el Campeonato Nacional de Fútbol;

Que, de conformidad a lo establecido por elArtículo 194" de la Const¡tución Política del

Estado, establece que las municipalidades provinciales y d¡stritales son órganos de gobierno local
t¡enen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo I delTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N" 27972
prescribe, que los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y
canales Inmediatos de participación vec¡nal en los asuntos públicos que, instituc¡onalizan y gest¡onan

con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectiv¡dades; siendo elemento esenc¡al

del gobierno local el territorio, la población y la organización. Las municipalidades provinciales y
tritales son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho
blico y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines

Que, el Artículo 6" del mismo cuerpo normat¡vo establece, que la alcaldÍa es el órgano
ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima
autoridad adm¡nistrativa.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N" 27444 y sus modificatorias
dispone que es requis¡to de validez de los actos adm¡nistrativos antes de su em¡sión del acto debe ser
conformado med¡ante el cumplimiento del procedimiento administrativo, como es la solicitud de
apoyo solic¡tado y Ia constancia de Cert¡f¡cación de Crédito Presupuestario.

Que, el Gerente de Planificación y Presupuesto ha em¡tido la correspondiente Certificación de
Crédito Presupuestario Nota N" 0000000367 por el monto de S/ 425.00 (CUATROCTENTOS VEtNTt

CINCO Y 00/100 SOLES) Rubro 08 lmpuestos Municipales, Apoyo Social Comunitar¡o y Fortalecimiento
lnstitucional, Gastos Corr¡entes, Bienes y Servic¡os.

SE RESUELVE:

Añículo 1'.- APROSAR el apoyo por consumo de alimentos a la delegación ganadora del tercer
puesto en el campeonato Nacional de Fútbol de la l.E.N'oool "iosé Abelardo euiñones Gonzáles",
cuyo monto total asc¡ende a S/ 425.00 (CUAIROCTENTOS VEtNn CTNCO y OOl100 SOTES), el mismo
que será financiado con Rubro 08 lmpuestos Municipales.
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CONSIDERANDO:

Y de conformidad con las normas legales expuestas en la presente Resolución y las atribuciones
conferidas en la Ley Orgán¡ca de Municipalidad es N" 27972;
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Artículo 2'.- FACUTTAR a la Gerencia de Administración y Finanzas realiza¡ los trámites que

correspondan a fin de disponer el apoyo correspondiente.
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